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En atención a la solicitud presentada por la mandataria judicial de la parte 
actora vista en el numeral 46 del expediente digital, se dispone:  
 
Por secretaría, elabórese el despacho comisorio dirigido al señor Alcalde 
Local de la zona respectiva y/o Inspector de Policía de la zona respectiva y/o 
Juzgados Civiles Municipales Nos. 87, 88, 89 Y 90 de Bogotá y/o Juzgados 
Civiles Municipales –Reparto, con todas las facultades del caso, para la 
práctica de la diligencia de entrega.   
 
Al efecto la parte interesada deberá suministrar ante el comisionado al 
radicar el correspondiente comisorio, nombre, cédula y tarjeta profesional 
de las partes y sus apoderados, así como el teléfono fijo o celular y correo 
electrónico actualizado de los mismos. 
 
Por secretaría expídase el correspondiente Despacho Comisorio al que se le 

anexará copia del presente auto y de los demás insertos de Ley. 

  
Notifíquese (2),  

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 066 de fecha 9 de mayo de 2024, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA  

Secretaria 
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